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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

uve» ordene» y anuncio» que hayan de interUree en 
• . . . l » O F I C I A L » » * han de mandar al Jefe Pollt'.co ret-

ÜÜl¡por cuyo conducto te pasarán 4 loa Editor*» de ioa 
&cio..do.periódlco». ^ g ^ 

Bn eita capital, llevado a domicilio, r e o peseta» metunale» anUelpadac fue
ra de ella a'eo al mea; » al trimestre; la al semestre, y por un año. 

Se admiten suseríciones en Madrid, ea la Administración del B O U T Í » , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importa del tiempo de abono «n « l i o * . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: aal« 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

R a m e r s sue l a * a * € * • » ! • • • • 4c posáis». 

P A R T E O F I C I A L 

PRESENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

88. MM. el REY y la RBINA Regente 
{Q. D. G « ) y su Augusta Real Familia 
¿ontinóan en esta Corte sin novedad en 
so importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: Por consecuencia de las 

reformss que introdujo en la organiza
ción de este Ministerio el Real decreto de 
29 de Octubre de 1883, la Dirección ge
neral del Cuerpo Jurídico militar tiene 
hoy encomendado el despacho de los ex
pedientes de Montepío y de toda clase de 
pensiones; pero como la experiencia ha 
venido á demostrar que del ejercicio de 
esta atribución se derivau ciertas dificul
tades y se originan algunas complicacio
nes en el curso y resolución de los men-
cionsdos asuntos, no parece conveniente 
continúe semejante procedimiento, má
xime teniendo en cuenta la ineficacia de 
varias medidas parciales adoptadas para 
perfeccionarlo. 

Cou efecto: debiendo el ConsejoSupre-
mo de Guerra y Marina entender en los 
indicados expedientes y consultar su re
solución, el Presidente de aquel alto 
Cuerpo, que es á la vez Director general 
del Cuerpo Jurídico militar, seguu el ar
tículo 24 de la ley constitutiva del Ejér
cito, está llamado á volver más tarde 
como tal Director sobre los acuerdos que 
na contribuido á dictar en su calidad de 
Presidente del Cousejo; de donde resulta, 
íue llevando necesariamente, y por pun
to general, prejuzgada la solución de los 
asuntos discutidos en el mismo, ro cabe 
suponerle con la independencia de crite
rio indispensable paraapreciarde unaina-
a e ra imp;,rcial el acierto del enunciado 
Wto Cuerpo, mucho más tratándose de 
° egoc¡08 que, por su índole especial, se 
prestan frecuentemente á dudas relacio
nadas con la interpretación de las leyes ó 
filamentos, y que para resolverlas en 
inaticia, se hace preciso, á veces, consul-

a r al Consejo de Estado, sometiendo el 
j^Pedienie a nuevos trámites después del 
Norme del Consejo Supremo de Guerra 

y Marina. 

to ^ a 8 0 8 prácticos podríau citarse en de-
o í r Ü t r a c ' 0 Q de los inconvenientes que 

PreC-ü m a m f i e 8 t a incompatibilidad del 
e8ideute del Consejo para ejercer como 

g }' entender al propio tiempo, como 
¡ ¡ ¡ S K Í * D E L 1 U E R P ° Jurídico, en el des-
£e • l ° 8 a l u d i d o s asuntos, inconve-
rio q u e e s y a d e t o d o V U ü t 0 ^cesa-
la * ? l t a r » á cuyo fiu, v considerando que 
clnV- a «^compatibilidad se deriva ex-
t i ene\ a m n n t e d e I a o r & a D ¡ *ac ión que hoy 

l a Dirección general expresada por 

razón de los asuntos que le están enco
mendados, cree el Ministro que suscribe, 
qoe sin acudir á reformas de carácter fun
damental, y solamente restableciendo, 
con ligeras variantes, las prescripciones 
del Real decreto orgánico de aquella de
pendencia, fecha 6 de Diciembre de 1878, 
respetando el precepto contenido en la 
ley constitutiva que atribuye al Presiden
te del Consejo el cargo de Director gene
ral del Cuerpo Jurídico, y disponiendo 
que en la Subsecretaría de este Ministe
rio se tramite y despache todo lo concer
niente á Montepío y demás pensiones, po
drán remediarse en absoluto las dificul
tades de que se ha hecho mérito. 

Esta modificación, por lo demás, po
drá llevarse ó cabo sin aumento alguno 
de gastos, puesto qoe el ocasionado por 
el mayor personal necesario en dichaSub-
secretarín para el desempeño de los nue
vos asuntos en que habrá de entender, 
se compensará con igual economía obte
nida eu la Dirección general del Cuerpo 
Jurídico por la supresióu de su actual 
Secretaría, cuyas funciones pueden enco
mendarse sin dificultad á la del Consejo 
Supremo, como asi venia sucediendo 
hasta la publicación del decreto de 29 de 
Octubre de 1883; 

Fuudado en cuanto queda expuesto, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 8 de Febrero de 1888. 
SEÑORA: 

Á L. R. P. de V. M., 
Manuel r 'assola. 

Real decreto. 
De conformidad cou lo propuesto por 

el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, eu nombre de mi 
Augusto Hijo el REY D. Alfonso X I I I , y 
como REINA. Regente del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se reorganiza la Direc

ción general del Cuerpo Jurídico Militar, 
quedando, por tanto, deiogados el Real 
decreto de 29 de Octubre de 1883, en 
cuanto se relaciona cou la indicada de
pendencia, y el de 30 de Septiembre 
de 1886. 

A rt. 2.° El Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, con arreglo 
al art. 24 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878, continúa siendo Director del 
Cutrpo Jurídico del Ejército, con todas 
las atribuciones que están señaladas á 
los que ejercen el mismo cargo en las 
armas é institutos militares. 

Art. 3.° Desempeñará las funciones 
de Secretario de la Dirección geueral del 
Cuerpo Jurídico militar, el del Consejo 
Supremo, siempre que sea Brigadier de 
Ejército; pero cuando perteoerca á la 
Armada, por virtud de lo prevenido en 
el art. 65 de la ley orgánica de Tribu
nales de 10 de Marzo de 1884, ejercerá 

el cargo de Secretario de la expresada 
Dirección el Coronel Oficial mayor del 
referido alto Cuerpo; y en todos casos 
este Secretario será auxiliado por los Ofi
ciales de la Secretaría del Consejo que 
sean necesarios. 

Art. 4.° El Director general del Cuer
po Jurídico militar oirá al Consejo su* 
¡remo, ó á una Comisión de éste, en los 
asuntos relativos al personal y servicio 
del referido Cuerpo que considere cou-
veniente. 

Art. 5.° Todos los que no Be refieran 
al personal del Cuerpo Jurídico, y que 
hoy se hallan encomendados á la Direc
ción general del mismo, pasarán para 
su tramitación y despacho á la Subse
cretaría del Ministerio de la Guerra. 
compensándose el mayor gasto que por 

este motivo se origine en el art. 2.°, ca
pitulo 1.a del presupuesto de dicho de
partamento , con la economía que se 
obtiene por igual causa en el tercero 
del mismo capitulo. 

Art. 6.° Con el fin de llevar á efecto 
lo prevenido en este decreto, el Ministro 
de la Guerra dictará cuantas disposicio
nes crea necesarias, quedando autoriza
do para organizar la Subsecretaría de 
BU departamento en la forma que con
ceptúe más convenieute al servicio den
tro de los créditos del presupuesto. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA. CRISTINA. 
F.l Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas. 
4 Repartimiento provincial 
5 Instrucción púnlica 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios . . . . 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó su

plementos 
13 Reintegros 

Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

L Administración provincial.. 
2 Servicios especiales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos... 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
11 Movimiento de fondos ó su 

plemenlos 
15 Ampliación 

PRESb PUESTO 

45.999 86 
» 

8.529.526 82 
» 

1.404.696 43 
9 
» 

300.00U 

5.280.223 11 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

363. 
128. 
124, 
78. 
37. 

.796. 
50. 
15. 

soo. 
613. 
91. 

133 

OPERACIONES 

22.562 18 
» 

1.945.905 38 

329.313 22 

78.586 86 
2.841 43 

525 
524.866 57 

2.904.400 64 

385 
100 
252 
382 09 
749 
380 63 
000 
000 
000 
500 
600 
323 32 

210.706 78¡ 
29.352 56 
82.210 35] 
28.784 47 
16.061 78 

.455.295 15l 
» 

14.736 62 
149.075 34 
161.561 39 
81.000 

101.401 47 

524.866 67 

D I F E R E N C I A S 

En mis. 

2.611 43 

525 
524.866 67 

528.033 

- 12.855.052 43 

49.348 21 

.904.400 64 

524.866 57 

524.806 57 

En menos. 

23.437 68 
i 
i 

1.583.621 44 

1.075.383 21 
i 
> 

221.418 14 

2.903.855 47 

162.67» 22 
08.747 44 
42.041 66 
49.597 62 
21.687 27 

.341.085 48 
50.000 

263 38 
650.924 66 
451.938 61 
10.600 
31.921 86 

2.901488 18 

Muund 31 de liuero de DJ88.=lál Contador, Audrés Rodríguez Corrales 



Lunes 1." de Febrero de 1888. 

iWiTABIEXTfeS 
M a d r i d . 

Eilracto de les acuerdos tomados por e! 
Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal 
en el mes de Enero ultimo, aprobados 
en sesión de 1.° del mes actual. 

Sesión ordinaria de 4 de Enero de 1888. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando adjudicar á D. V.anano 
Gouzález el remate para la construcción 
de un trezo de alcantarilla en la callo de 
Bravo Murillo. 

ídem aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados en el mes de Diciembre 
último por S. E. y Junta municipal,y re
mitirlos al Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

ídem relevar á loe propietarios y ve
cinos que gestionaron la prolongación de 
la calle de San Gil hasta el callejón de 
Leganitos, del pago de los desmontes, y 
qne estos se practiquen por cuenta de 
e. E. 

Acordando ejecutar a obra de pre
caución necesaria en la segunda Casa 
Consistorial. 

ídem proceder ú la subastr. para el 
enministro de piedra partida c»n destiuo 
al afirmado de las calles. 

Ídem conceder licencia para cons
truir una casa en el solar núm. 16 de la 
calle del Almendro, y pasar las órdenes 
para el abono al propietario de las 
1.782*56 pesetas, importe de la expropia
ción de 22* 282 metros cuadrados á razón 
de 80 pesetas metro. 

ídem construir un muro de revesti
miento y sostén en el ángulo formado por 
las calles de Bailen y del Viento. 

ídem desestimar la solicitud de Don 
Natías López referente á la alineación de 
la calle de San Alberto. 

ídem aprobar la rectificación de la 
tira de cuerdas practicada en el solar nú
mero 12 de la manzana 27 del barrio de 
Arguelles, dando cuenta de la apropia
ción que resolta á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado 
por pertenecer á éste el terreno de la re
ferida apropiación. 

ídem la adquisición de varias parce
las para completar el terreno destinado á 
la Necrópolis del Este. 

ídem la celebración de concurso para 
proveer la plaza de Farmacéutico de sec
ción del distrito de la Universidad. 

ídem abonar á D. Ignacio Arce, como 
socio director de la fábrica de bujías y j a -
bóu do oleina «La Madrileña», 30 562*28 
pesetas por devolución de las cantidades 
satisfechas por derechos de consumos en 
los añoB de 1882-83, 83-84,84-85 y 86-87, 
por las primeras materias invertidas en 
los productos fabricados en Madrid y re
mitidos á otros pontos en dichos periodos. 

ídem al Director de la titulada «La 
Iberia..-. 8.381 pesetas por igual concepto, 
en los años 1884-85, 85-86 y 86-87. 

Sesión ordinaria de 1 i de Entro de Í888. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando celebrar la función religio

sa anual dedicada al titular del Colegio 
de San Ildefonso, y autorizar ai Excelen
tísimo Sr. Aicalde Presidente para nom
brar ia Comisión que ha de asistir al acto. 

ídem adjudicar á D. Luis O.-tiz y Ro-
raillo e! remate para la construcción de 
:ID trozo de alcantarilla en lacaile de Don 
Kvaristo. 

ídem aprobar el contrato de arrenda
miento de un local en la calle de Rairaun-
mundo Lulio, núm. 12, para instalar un 
depósito centrul del servicio de incendios 
y un puesto de bomba. 

Ídem que desde l . °de Abril no asistan 
á los entierros los acogidos del primer 
Asilo de San Bernardino. 

ídem acudir en vfa contenciosa contra 
lo dispuesto por la Dirección de Propieda
des y Derechos del Estado, referente á 
los honorarios del Arquitecto que fué de 
la Hacienda, D. Fernando de la Tórnente. 

ídem adjudicar el remate para derribo 
y aprovechamiento de materiales de las 
casas 13 y 13 duplicado de la calle de 
Don Pedro, y 25 de la de San Isidro, á Don 
Gregorio Fernández. 

ídem aprobar el balance de las opera
ciones de contabilidad verificadas hasta 
fin del raes último y publicarlo en los pe
riódicos oficiales. 

Quedando enterado S. E. de que por 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción se nombraba octavo Teniente de Al
calde del Ayuntamiento de Madrid á Don 
Ricardo Becerra y Befl. 

Acordando autorizar á varios propie
tarios del barrio de Arguelles para cons
truir una alcantarilla particular que ha 
de verter en la general de la Cuesta de 
Areneros. 

ídem aprobar las bases para la devo
lución solicitada por el gremio de salchi
cheros de los derechos de consumo pa
gados sobre el tocino y la manteca sala
da que exporten á provincias. 

ídem aprobar el presupuesto presen
tado para las obras acordadas en el co
rral de limpiezas de la Villa. 

ídem anunciar por última vez, bajo 
los mismos tipos, la subasta para el su
ministro de granos y semillas con destiuo 
al alimento de varias especies de la colec
ción zoológica del Parque de Madrid. 

Heno prorrogar por un año más la 
pensión quo disfruta el exco'egial de San 
Ildefonso Juan Ancheta y Revuelta. 

Sesión ordinaria de 18 de E>ier<> de 1888. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando la formación de las listas 
de electores municipales, con arreglo á la 
instrucción que se acompañaba. 

Quedando enterado S. E. de que ha
bían sido formadas y expuestas al públi
co las listas de Sres. Concejales y 200 
mayores contribuyentes que tienen dere
cho á elegir los compromisarios para la 
elección de Senadores. 

Acordando que de les viveros de la 
Villa se remitan al Sr. Alcalde de Alca-

I lá de Henares 110 plátanos de seis ver
dores. 

Quedando enterado S. E. de que el 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
provincial había recibido un oficio de la 
Comisión mixta de canalización del Ja-
rama proponiendo se manifestase al autor 
del proyecto que aprobado éste por el 
Ministerio de Fomento, la Diputación y 
el Ayuntamiento contribuirían á su rea
lización eu la forma que les fuere po
sible. 

Acordando ceder una de las cuatro 
bombas que existen deterioradas en el 
material de incendios al Colegio de ca
rabineros jóvenes de Viilaviciosa de 
Odón. 

ídem solicitar del Excmo. Sr. Minis-
nistro de Hacienda la rebaja del copo 
del encabezamierto de consomos para el 

próximo uño económico por lo menos á 
la cantidad de 6.988.925 pesetas. 

ídem proceder á la reparación de las 
habitaciones destinadas al Registro ge
neral do la Secretaria, Negociado de Cer
tificaciones y los pasillos que conducen 
al despacho del Sr. Alcalde, consignan
do un crédito de 1.750 pesetas, con cargo 
á Imprevistos. 

ídem dar á la actual calle del Lobo 
la denominación de «Echegaray». 

ídem incluir en el próximo presu
puesto la cantidad de 8482 pesetas para 
abono de la consignación de material á 
la Alcaldía del barrio de la Beneficencia 
en el mes de Diciembre de 1884 y 1.° de 
Enero de 1885. 

ídem añonar á los Sres. Ángulo Ortiz 
y Amirola 20'87 pesetas por varios ar
tículos de- droguería suministrados en 
Marzo y Junio de 1886 al primer Asile 
de San Bernardino. 

ídem consignar que la pensión otor
gada á nombre de Doña Orosia Rodríguez 
Garavis, se entienda concedida á Doña 
Isabel Eodosia Garavis y González. 

ídem adquirir del contratista 1.000 
metros cuadrados de adoquín irregular 
para pasos transversales en los caminos y 
calli--» afirmados de Macadán. 

Ídem no aprobar la modificación de 
rasante en la calle Mesoneros Romanos, 
propuesta por la Dirección de vías públi. 
cas; conceder licencia para construir una 
casa eu el solar números 40 y 42 de la 
calle de Jacometrezo, y seguir para 
la valoración del terreno expropiado los 
trámites que preceptúa la ley, por no ha
berse conformado el propietario cotí la 
tasación hecha por el Arquitecto muni
cipal. 

ídem conceder licencia para construir 
en el solar núm. 5 de la calle de la Cue
va, transcurrido sin reclamación el plazo 
de 20 días en que se ha de anunciar el 
nuevo ancho de la eslíe, y abonar a! pro
pietario 7.734*44 pesetas, importe de 
48'04 metros de expropiación. 

Ídem abonar al propietario del solar 
número 7 de la calle de San Bernardino, 
6.071 pesetas por terreno expropiado de 
dicho solar. 

Sesión ordinaria de 25 de Enero de 1888. 

Aprobando el acti de la sesión ante
rior. 

Quejando enterado S. E. de que el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
devolvía el expediente instruido en soli
citud de autorización para utilizar arbi
trios extraordinarios con objeto de cubrir 
el déficit de 1888-89. 

Acordando pase á informe de la Con
taduría la proposición de la Delegación 
de Hacienda referente á la forma de pago 
de los descubiertos en que se halla S. E. 
anteriores al año 1885-86, y proponga la 
Comisión segunda en la próxima sesión 
lo que estime procedente. 

ídem aprobar la distribución de fon
dos hecha por la Cjntaduría para gastos 
de Madrid y del ensanche eu el mes de 
Febrero próximo. 

IJem id. la adjodicacióo del remate 
para construcción de un trozo de alcan
tarilla en dirección del arroyo desagua
dor del gas, á favor de D. Juan Romo. 

ídem id. id. el suministro de adoquín 
de tercera clase con destino ni ensanche 
á D. Manuel de Luna. 

IJem id. id. á D. Mariano González 
Coude, el de construcción de un trozo de 
alcantarilla general eu la prolongación 
de la calle de San Marcos. 

Resultando elegidos en e! sorteo ? e f -
ficado para la designación de los diez se' 
ñores de la Junta municipal q Q e ^ 
de autorizar el libro del Censo electoral 
los Sres. Vocales asociados que constara 
en acta. 

Acordando siguiera los trámitee co
rrespondientes nna exposición suscrit* 
por varios vecinos del barrio de Argue
l les , solicitando la construcción de un» 
plaza paseo en dicho barrio. 

IJem ajudicar á D. Ensebio García el 
remate para el suministro de 800 capotee 
con destino á la fuerza del resguardo de 
Consomos. 

ídem adquirir un terreno para irrega. 
lanzar el área del Hospital de Valleher. 
mogo, y abonar el importe de estaadqoi. 
sición y de los 809'86 metros que se ve
nían disfrotando indebidamente, eojun. 
to 1.360 metros cuadrados,á razón de 25 
pesetas metro. 

ídem autorizar al Sr. Delegado de 
Incendios para arrendar un local en la 
calle de Martin de Vargas, con destino i 
depósito central del servicio, y otro en la 
de Mesón de Paredes, núm. 69 duplica
do, para instalar un carro auxiliar 
servicio de incendios. 

ídem abonar al Sr. Utrilla 1.951*32 
pesetas por 6'06 metros cuadrados, ex
propiados para vía pública del solar nú
mero 4 de la calle de Valverde, á razó:, 
de 322 pesetas metro. 

Sesión de la Junta municipal de 10 de 

Enero de 1888. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando sancionar los siguientes 
acuerdos del Excmo Ayuntamiento: 

Transferir 15.738 pesetas al capitulo 
3.°, art. 7.°, concepto 2.° del presupuesto 
en ejercicio del capítulo 11, articulo úni
co del mismo presupuesto, para el 
aumento en la plantilla del personal de 
Mataderos. 

Jubilar al portero de la clase de se
gundos Francisco Baro, con el haber 
anual de 1.200 pesetas. 

ídem al Guardia municipal Luis Mar* 
tin Pérez, con el haber anual de 500 pe
setas. 

Conceder á Doña Salustiana Rubio 
Imperio, viuda del Guarda municipal 
J uan Dueñas de Val. la cantidad diarii 
de 0*50 pesetas, como mejor*» de pensión. 

Madrid 4 de Febrero de 1888.=Bs-
fael Salaya. 

rtotoreg-oirtlo. 
Para que la Junta pericial pueda con

feccionar con acierto e l apéndice al atni* 
Üaramieuto, que ha de servir de base a. 
repartimiento de inmuebles, cultivo J 
gauadería, para e l ejercicio económico 
iie 1888 á 1889, es necesario que los con
tribuyentes de este distrito municipal 
que hayan sufrido alteración en »n ri
queza imponible, presenten relaciones 
juradas y por duplicado, en e! término 
de 15 días, contados desde hoy diade 1* 
fecha, todo con arreglo á la ley; P ° c e 

transe urrido el término fijado no BeráB 
admitidas. 

Robregordo 6 de Febrero de 1888.^ 
El Alcalde, Julián Gutiérrez. 

V n i a e p l é l a g - o s . 
D. Antonio Puentes de la Fuente, Al

calde constitucional de Valdepiélago*- -
Hago saber qoe con el fin de q o e e * 

Ayuntamiento y Juuta pericial de e*-* 
villa puedan cumplir con los reqoiai^ 

[ qoe para la formación de: apéndice 



Lunes 15 de Febrero de 1888. 

jllaramiento de este término munici-
* j «ara el próximo año de 1888 á 89, 
^ i g e el art. 48 y siguieutes del regla-
^ento de 30 de Septiembre de 1885, los 
contribuyentes ^ u e ^ban tener alguna 
variación en so riqueza por alta ó baja, 
-oído igualmente en sus ganados, pre
sentarán en esta Alcaldía las correspon
dientes relaciones ó instancias bien deta
lladas, en papel de oficio reintegrado, ex
presando las fechas de las escrituras de 
compra ó venta, y de la inscripción en el 
gfgistro, salvo los casos del art. 175 del 
reglamento de Derechos reales de 31 de 
Diciembre de 1881. 

Deben tener presente los contribuyen
tes qne bayau sufrido variación, que el 
apéndice ha de ser terminado á fin de 
Febrero próximo; por manera, que tenien
do qoe admitir y resolver todas las recla
maciones de variación de riquezas la 
Administración de Contribuciones de la 
protincia, es indispensable que aquellas 
se presenten en el término de 30 días, 
contados desde esta fecha para que des
pués la Junta y el Ayuntamiento puedan 
complir con sus deberes y remitirlas á )a 
Administración para que pueda resolver 
en tiempo hábil, pues los que se queden 
sin resolver ó no se presentaren en tiem
po oportuno, por justa que sea la recia-
dación, no podrá ser admitida y conti
nuará el contribuyente con la riqueza 
qoe tuviera reconocida. 

Respecto á la riqueza pecuaria, los 
contribuyentes que hayan experimenta 
po alta ó baja, lo manifestarán en igual 
forma para que sufra la alteración consi
guiente, pues de no hacerlo sufrirán el 
perjuicio consiguiente. 

Los S r e 8 . Alcaldes de los pueblos de 
Torrclaguoa, Talamauca y Valdetorres, 
se servirán dar la mayor publicidad á 
este anuncio en sus respectivas localida
des. 

Valdepiélagosá30de Enero de 1888.*= 
El Alcalde, Aniceto Puentes. 

UMIVIBEXCIAS m m \ m 

Juagados eclesiásticos. 

MADRID 

Prov¡8orato y Vicaría general eclesiás
tica del Obispado de Madrid Alcalá.— 
Por el presente y en virtud de provi
dencia del Excmo. ó limo. Sr. Dr. Don 
Julián de Pando y López, Presbítero, 
Provisor y Vicario general eclesiástico 
de este Obispado de Madrid-Alcalá, re
frendada ael infrascrito Notario, se cita, 
llama y emplaza á Rafael Burgos y Ca-

I rovidencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju
lián de Pando y López, Presbítero, Ca
ballero Grau Cruz de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, Provi
sor y Vicario general eclesiástico de esta 
Diócesis, se cita á ítafael Martínez Cal
derón, natural de Córdoba, hijo de José 
y de María Antonia, cuyo paradero se 
iguora, para que en el improrrogable 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el 
consejo prevenido, en el art. 15 de la ley 
de 20 de Junio de 1862, á su hijo Rafael 
Mamerto Martínez y Gómez, para el ma
trimonio que intenta contraer con Caye
tana Aliaga y Madrid; en la inteligencia 
que de no comparecer, se dará al expe
diente el curso que corresponda y le pa
rara el perjuicio que haya lugar en dere
cho. 

Madrid 8 de Febrero de 1888.=Ciri-
lo Brea y Egea. 

Juzgados de primera instancia. 

NORTE 

D. Antonio Pinazo y Ayiión, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito dei Norte de la misma. 

Hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del que refrenda, 
ha sido declarado en concurso voluntario 
de acreedores, por auto de 14 de Enero 
ultimo, Doña Manuela Medel y Martínez, 
habitante en esta Corte, calle de Juanelo, 
uúmero 19, cuarto tercero interior, por lo 
cual se previene qoe nadie haga pagos 
á la misma señora, bajo pena de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hacerlos por aho
ra al Depositario D. Manuel de Pando y 
Cañedo. Asimismo se cita por el presente 
á los acreedores de la concursada, á fin 
de que se presenteu en el juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos, y se 
les convoca á junta general para el nom
bramiento de Síndicos, que se celebrará 
el día 16 de Marzo próximo, á las tres de 
su tarde, en la Audiencia de dicho Juzga
do, sito en el nuevo Palacio de Justicia; 
previniéndoles que cuarenta y ocho ho
ras antes de la celebración de la expresa
da junta, se cerrará la presentación de 
acreedores para el efecto de concurrir á 
ella y tomar parte en la elección de Sín
dicos. 

Madrid 7 de Febrero de 1888. = 
V.° B.°*-Piuazo.«=Ante mí, Licenciado, 
Juan Soriano. 

Madrid 11 de Febrero de 1888.*= 
V.° B . ° = l 8 Íd ro Esquer.«=El actuario, 
Licenciado, Pedro Martínez Grande. 

81 

CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez 
días, á Eladio García N., soltero, con
doctor de coches, natural deCarabanchel, 
de 36 años de edad, alto de estatura, no 
usa barba ni bigote, y ha sido cochero de 
los «Riperst Villa de Madrid», para que 
dentro del indicado término se presente 
en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, á responder de los cargos que le 
resulten en causa criminal que se instru
ye con motivo de la muerte de Genoveva 
Coliño. Advirtiéndole que de no hacerlo 

• así le parará el perjuicio que haya lugar 
y será declarado rebelde. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y habido 
qoe sea le dejen en la cárcel á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 
1888.=José R. Zapata.=V¡cente More-
no.«=V.° B . °= R. Zapata. = E s copia.= 
El Secretario, por mi compañero Moreno, 
Eustaquio Santos Manso. 

3.* Y que para tomar parte en el re
mate los que en él se interesen, habrán 
de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del valor de 
tasación, cuyo requisito no aeran admi
tidos y coya? consignaciones se devol
verán á sos respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor. 

Lo qoe se anuncia al público llaman
do licitares. 

Dado en Getafe á 9 de Febrero de 
1888.=Juan Hidalgo,=Por mandado el 
actuario, Inocente Mondéjar. 80 

El 

SDR 

Sr. Juez de primera instancia del 
asnero, cuyo paradero se ignora, para ¡ distrito del Sur de esta Corte, en el expe
l e dentro del término de doce días si 
gmentes al de la publicación de este 
edicto, comparezca en este Tribunal, sito 
•o la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría 
expresada, á prestar ó negar el consejo 
de su hijo Julián BurgoB y Torres nece
sita, según la ley, para realizar el matri
monio que intenta contraer con María En
carnación Novoa y Mingueza; bajo aper
cibimiento de que si pasado dicho térmi-
Q o no lo verifica, se dará al expediente 
ocurso que corresponda. 

Madrid 4 de Febrero de 1888.=Elías 
8aez. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid— Por el presente y eu virtud de 

diente que se instruye á instancia del 
Procurador D. Manuel de Diego, en re
presentación del Excmo. Sr. D. Joaquín 
Casaiii Bernaldo de Qoirós, Conde de Gi-
raldeli. sobre que se declare herederos 
a'i.mtestato del Sr. D. José Casani Ber
naldo de Quirós á sus cuatro hermanos 
el D. Joaquín, D. Gaspar, Doña María 
de la Presentación y Doña María del Ro
sario Casani Bernaldo de Qoirós, ha dis. 
puesto en providencia del día 9 del actual, 

I se publique el presente edicto anunciando 
. ei fallecimiento intestado del dicho Don 
• José Casani, para los que se crean con 
: igual ó mejor derecho que los referidos 

cuatro hermanos, comparezcan á recla
marlo dentro del término de 30 díae. 

G K T A F E 

Dr. D. Juan Hidalgo García, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Hago saber que en virtud de autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda, á ins
tancia de D. Francisco Romero y Martí
nez, vecino de Carabanchel Bajo, con la 
testamentaria de D. Diego García More
no, sobre pago de cantidad, se saca á pú
blica subasta, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 
13 de Marzo próximo venidero, á las once 
en punto de su mañana, bajo el título y 
condiciones que se dirán, la siguiente 

Finca. 

Una casa situada en Carabanchel 
Bajo, en la calle de la Magdalena, seña
lada con e! núm. 24, cuya fachada da al 
Mediodía: y linda á Poniente con la casa 
uúmero 22, perteneciente á D. Rogelio 
Roiz Campillo; Saliente con parte vendi
da á D. José Gálvez Bermejo y al Nor
te con casa de D. Frutos Benito Gonzá
lez; la cual comprende una superficie de 
340 metros con 28 decímetros, equiva
lente á 4.382 pies cuadrados con 80 dé
cimos de otro, de cuya superficie 239 
metros cuadrados con 28 decímetros co
rresponden ala parte edificada, y los 101 
metros restantes sin edificar; y ha sido ta
sada para su venta en la cantidad de 
7.000 pesetas. 

Condicione*. 

1.a Que no se admitirán postoras que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

2.* ',>ue k título de propiedad de ¡a 
finca descrita, ee encuentra de manifies
to en la Escribanía del actuario para que 
pueda ser examinado por los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndose á los Imitadores qoe deberán 
conformarse con él y no tendrán derecho 
á exigir ningún otro. 

Gobierno militar de la plaza 
y provincia de Madrid. 

Los Sres. Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa, así como también los señores y 
señorasque á continuación se expreaan, se 
serviráu presentarse en laSección segunda 
del Gobierno militar de esta plaza, de una 
á dos de la tarde de cualquier día no fes
tivo, con el fin de recoger documentos 6 
enterarles de asuntos que les interesan 

CUuts.—Nombres. 

Teniente, D. Miguel de Arcos Gon
zález. 

Sargento primero licenciado, D. Gus
tavo Couto Li9túra. 

Cabo segundo id.. D. José Balaguer 
Gisbert. 

Soldado en reserva, D. Manuel Yáñez. 
Otro licenciado, D. Antonio Azores 

Neira. 
ídem, D. Esteban Tarancón Hijón. 
ídem, D. Juan Barrigón Peñuela. 
ídem, D. Toribio García Redondo, 
ídem, D. Justo Sánchez Fernández, 
ídem, D. Agustín Fernández Fernán

dez. 
ídem, 1). Antonio Vázquez Basanto. 
ídem, D. Manuel B daños Ruvira. 
ídem, D. Ambrosio Salinero Berna!. 
Ídem, D. José Martínez Pérez. 
Ídem, D. Carmelo Berango Urlaza. 
ídem, D. Félix Campos Hernández. 
Paisano, D. Paulino Calvo Lacal. 
ídem, D. José Rodo Seoane. 
ídem, D. Antonio Lledó. 
ídem, D. Ignacio Martínez, 
ídem, D. Pedro Peña Pérez, 
ídem, D. José Sola Termis. 
ídem, D. Nicolás Cresonte López, 
ídem, D. Domingo Pereda Pereda, 
ídem, D. Antonio Coalla González. 
Señora, Doña Carmen Vázquez de 

Aldana. 

ídem, Doña Andrea Tierra, 
ídem, Doña Valentina Losen Pala

cios. 
ídem. Doña Vicenta González Morón, 
ídem, Doña Úrsula García Ramos, 
ídem, Doña Trinidad Alvarez Olea, 
ídem, Doña Emilia Braudez O'Ryan. 
Ídem, Doña María Baró. 
Ídem, Doña Josefa Romero, 
ídem. Doña Teresa Pérez Zalabardo. 
Ídem, Doña Isabel Martínez Morales, 
ídem, Doña María Povez Cabezas, 
ídem, Doña María de los Dolores Fer

nández Miñano Guride. 
ídem, Doña Remedios Fernández 

García. 
ídem, Doña Esperanza Acebedo Do

mínguez. 
ídem, Doña Catalina Amelia Cre-

sotti. 
Madrid 6 Febrero de 1888.—El Co

ma i.dante Secretario, Eduardo Caballero. 



4 Lunes l o de Febrero de 1888. 

C O L E G I O DE S A N I L D E F O N S O 

CURSO OE 1887 A. 1488 

CUADRO do las asignaturas de Segunda Enseñanza de cate Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

¿SIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retóric i i toética 

Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 

Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología 6 Higiene 
Agricultura elemental 
lengua Francesa.—Primer curso. 

Lengna Francesa.—Segundo curso 

Lengua Inglesa.—Primer curso.. . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso.. 

PROFESORES m LAS TIBNBN A SO OARGO 

D. Ismael Calvo y Madroño 
El mi.-mío 
D. Sandalio Díaz Tendero.. 

D. Antonio Gil y Gil 
El mismo 
El mismo 
D. Sandalio Díaz Tendero.. 

D. Enrique Pérez ( M e g o . . . 
El mismo 
D. José Casas Estepar 
D. Enrique Pérez Ortego.. 
El mismo 
D. José Casas Estepar 
D. Manuel Aivarez RipolL. 

El mismo 

TÍTULOS iOADMIOOS 

Doctor en Filosofía y Letras. 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Le

tras 
Bachiller en Filosofía 
ídem 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Le

tras 
Doctor en Ciencias 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
Doctor en Ciencias 
ídem 
LÍC6UCÍado en Ciencias 
Profesor de Lenguas y mate-¡ 

máticas 
ídem 

I n s c r i p c i o n e s d e m a t r í c u l a 

D* honor. 

1 

OrdiimiM. 

69 

Bxtra-
ord ; BATÍAS. TOTAL 

70 

O b s e r v a c 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 24 

Madrid 30 de Septiembre de 1887.-E1 Director del Colegio, Dr. Eduardo García.=El Secretario, Juan García Fernández. 

COLEGIO MATRITENSE 

CURSO DE 1887 .V lí^QS 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

¡ 
iSHHfaTU&AS 

La*'t y Castellano.—Primer curso. 

Licio y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal.. 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. 

Lengua Francesa.—Segundo curso 

Lengua Inglesa.—Primer curso. . . . 
Lengua Iuglesa.—Segundo curso . . 

PROPESORES QtJB LAS TIENEN A SU 0ARG0 

D. Nicolás Escudero y Urrea.., 

D. Santiago Escudero y Blasco 
D. Ñicola* Escudero y Urrea.. 
D. Santiago Escudero y Blasco 
D. Andrés Escudero y Blasco. 
D. Nicolás Escudero y Urrea.. 
El mismo 
D. Antonio Crespi y Mas 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Bl mismo 
El mismo 
D. Nicolás Escudero y Urrea . 

El mismo 

TÍTULOS ACADEMÍCOS 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 
ídem 

i 
I n s c r i p c i o n e s d e m a t r i c u l a 

Extra
D« honor. Ordinarias. ordinaria!. TOTAL 

13 » 13 
» 6 6 
* 1 V 1 
a 13 13 

6 » 6 
» I a 1 
» 2 » 2 
» 1 » 1 
» a i » 
» 2 a 2 
a 1 a 1 
a a a a 
» 1 a 1 

> 1 a 1 
a a • » 

jl » 9 
* » » 

48 » 48 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 22 

Madrid 31 de Octubre de 1887. = El Director del Colegio, Nicolás Escudero y Urrea.=El Secretario, Andrés Escudero y Blasco. 

O b s e r v a c i o n e s . 

MADRID: 1*S8. - E s c a l a lípográOca 1*1 Hospicio. 


